
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

17873408900120210021300 Procesos 
Ejecutivos

Jorge Andrés Pinzón 
Muñoz

Faber Andres Alzate 
Jaramillo

11/06/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

17873408900120200025400 Procesos 
Ejecutivos

Lina Maria Cañon 
Ramirez

12/06/2021 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Terminacion 
Por Pago

17873408900120210012100 Procesos 
Ejecutivos

Lina Maria Cañon 
Ramirez

11/06/2021 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Por Pago

17873408900120210021100 Procesos 
Ejecutivos

Mateo  Alvarez Mejia Y 
Otro

Doralba  López De 
Ballesteros

11/06/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

17873408900120210021100 Procesos 
Ejecutivos

Mateo  Alvarez Mejia Y 
Otro

Doralba  López De 
Ballesteros

11/06/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

17873408900120210021700 Procesos 
Ejecutivos 
Hipotecarios O 
Prendarios

Fondo Nacional Del 
Ahorro Carlos Lleras 
Restrepo

Yuly Alejandra Duque 
Giraldo

11/06/2021 Auto Rechaza - 
Competencia

En la fecha martes, 15 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JOHANNA ALEXANDRA LEON AVENDAÑO

Secretaría
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

17873408900120210003000 Procesos 
Ejecutivos 
Hipotecarios O 
Prendarios

Latiffe Abdala De Paz 11/06/2021 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior

17873408900120210021500 Procesos 
Ejecutivos 
Hipotecarios O 
Prendarios

Martha Lucia Betancurth 
Orozco

Maria Eugenia Anturi 
Vallejo

11/06/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

En la fecha martes, 15 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JOHANNA ALEXANDRA LEON AVENDAÑO

Secretaría

Código de Verificación

01e7c7e9-4adb-4cfc-b1ae-00564fdca338
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